RES. 2107/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002515, Ent. N° 2927/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora Destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionada con la reiteración del gasto derivado del Convenio suscrito entre el MIDES y la Cooperativa Social Cablex Paysandú;

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 26 de abril de 2018, este Tribunal acordó observar el Convenio suscrito entre el MIDES y la Cooperativa Social Cablex Paysandú de fecha 15/3/18, por contar con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de Atribuciones Delegadas, por Resolución Nº 0424/018 de fecha 22 de mayo de 2018, dispuso reiterar el gasto, argumentando la conveniencia y necesidad de ejecutar el mismo, con el objeto de mejorar las condiciones de vida de la población que el Ministerio identifica en situación socioeconómica vulnerable

3) que con fecha 30 de mayo de 2018, el Contador Auditor destacado en el MIDES interviene por reiteración el gasto de referencia; 

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley  17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 26 de abril de 2018, por lo que se mantiene incambiada la causa que motivara la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 26-04-2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y 

 3)  Comunicar a la Administración actuante.        
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